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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma gráfica y descriptiva la composición del proceso “Manejo del Fondo Prestacional”  así mismo, dentro de la caracterización se define su objetivo y alcance, la normatividad y las políticas que lo rigen.
Adicionalmente, encontraremos los subprocesos que lo conforman, y las actividades que deben ejecutarse para dar cumplimiento a la normatividad.  También  se determina el origen o entradas (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino o salidas (clientes y productos del proceso) de la información que este produce.

De igual manera se establece quién debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización se ejecute como está establecido y  quiénes son los responsables de efectuar las actividades descritas en el proceso. Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la ejecución del proceso a fin de determinar el éxito del mismo e identificar mejoras

2. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	2.1. OBJETIVO

	Certificar, documentar y notificar sobre el trámite de prestaciones económicas  y sociales para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Gestionar las reclamaciones que por salud presenten los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

	2.2. ALCANCE

	Con respecto al trámite de prestaciones sociales y económicas, el subproceso inicia cuando el docente solicita el reconocimiento de las prestaciones sociales y económicas y finaliza con el pago de estas por  parte de la fiduciaria.

Con respecto a la administración de reclamaciones por salud, el subproceso comprende desde la reclamación por parte del docente hasta el seguimiento que se hace sobre la auditoria médica.

	2.3. NORMATIVIDAD y POLÍTICAS 

	NORMATIVIDAD

· Ley 6ª de 19 de febrero de 1945, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial del trabajo.
· Ley 65 de 20 de diciembre de 1946, por la cual se modifican las disposiciones sobre cesantía y jubilación y se dictan otras.
· Ley 12 de 16 de enero de 1975, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre régimen de pensiones de jubilación.
· Ley 4 de 21 de enero de 1976, por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y privado y se dictan otras disposiciones.
· Ley 33 de 29 de enero de 1985, por la cual se dictan algunas medidas en relación con las cajas de previsión y con las prestaciones sociales para el sector público.
· Ley 71 de 19 de diciembre de 1988, por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones.
· Ley 91 de 29 de diciembre de 1989, por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
· Ley 50 de 28 de diciembre de 1990, por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones.

· Ley 100 de 23 de diciembre de 1993, por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. 

· Ley 115 de 8 de febrero de 1994, por la cual se expide la Ley General de Educación. Título VIII, Dirección, administración inspección y vigilancia.

· Ley 244 de 29 de diciembre de 1995, por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se dictan otras disposiciones.
· Ley 344 de 27 de diciembre de 1996, por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones.
· Ley 715 de 21 de diciembre de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
· Ley 812 de 26 de junio de 2003, por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario.

· Ley 962 de 8 de julio de 2005, por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.
· Decreto 1160 de 28 de marzo de 1947. Sobre auxilio de cesantía

· Decreto 1045 de 7 de junio de 1978, por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional.
· Decretos 3135 de 26 de diciembre de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado, y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales.
· Decreto 1848 de 4 de noviembre de 1969, por el cual se reglamenta el decreto 3135 de 1968

· Decreto 224 de 2 de febrero de 1972., por el cual se dictan normas relacionadas con el ramo docente

· Decreto 1160 de 2 de junio de 1989, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 71 de 1988. 

· Decreto1775 de 3 de agosto de 1990, por el cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de que trata la Ley 91 de 1989.
· Decreto 3752 de 22 de diciembre de 2003, por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 2831 de 16 de agosto de 2005, por el cual se reglamentan el inciso 2° del artículo 3° y el numeral 6° del artículo 7° de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones.

· Formatos de solicitud de prestaciones sociales y cartillas instructivas

· Cartilla nuevo modelo de salud para el magisterio

· Manual operativo para el trámite de prestaciones económicas.

POLÍTICAS

1. Las prestaciones sociales se liquidaran en estricto orden de radicación y se enviaran a la sociedad fiduciaria encargada del manejo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente.

2. Los recursos de reposición interpuestos frente a la liquidación de las prestaciones sociales y económicas, serán solucionados por la Secretaría de Educación siguiendo los procedimientos establecidos para tal fin, una vez resueltos se enviarán a la sociedad fiduciaria encargada del manejo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para su revisión y visto bueno para su posterior entrega al docente.
3. Las reuniones del Comité Regional de Prestaciones deberán contar siempre con la presencia del Secretario de Educación o su delegado, el Jefe de Personal de la Secretaría o quién haga sus veces, un rector de las Instituciones Educativas y un representante de la unión sindical (Decreto 2831 de 2005 en  la conformación de los Comités Regionales.

4. Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en la tabla de registros del numeral 6 del documento "diseño detallado del subproceso" y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N02.01 Archivo de gestión.

5. Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subprocesos o  debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas ó  preventivas,  las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y preventivas.

6. La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, debe ser desarrollado por los responsables de cada proceso. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de cada indicador. 

7. El formato hoja de vida es el instrumento que se debe utilizar para la definición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos, en ésta se especifica la información, periodicidad y la formula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores. Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento de indicadores se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.
8. Toda correspondencia, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, tutelas y trámites, verbales y escritos, que ingresen a la Secretaría de Educación se reciben y radican en el área encargada de Atención al Ciudadano y Correspondencia, por medio de los subprocesos del proceso E01. Gestionar solicitudes y correspondencia.  Así mismo, las respuestas a las solicitudes y la correspondencia externa que generan las áreas de la Secretaría de Educación. Por otro lado todas las comunicaciones institucionales de la Secretaría se planean, desarrollan, y evalúan a través del proceso G02. Gestionar comunicaciones institucionales.

	2.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO 

	Profesional Especializado de Talento Humano. 

	2.5. SUBPROCESOS

	H05.01. Trámite de las prestaciones sociales y económicas

H05.02.  Administración de reclamaciones por salud.
H05.03. Afiliación de docentes al FNPSM  (Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio).
H05.04 prevención de los riesgos laborales del Magisterio.
H05.05. Funcionamiento del Comité  regional de prestaciones y salud.
H5.06. Seguimiento a incapacidades, remisiones médicas y valoraciones  laborales.

	2.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	Comunidad Educativa
	Solicitud de reconocimiento de prestaciones 

Acto administrativo de pago firmada ó recursos de no aceptación de resolución de pago
Reclamación o queja del servicio de salud

	H07.02. Generación de certificados
	Certificado salarial

Certificado de historia laboral

	Fiduciaria
	Expediente con Acto administrativo de pago

	Comité regional de prestaciones sociales
	Informe de auditoria medica

	2.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	H07.02. Generación de certificados
	Solicitud de certificados

	Fiduciaria
	Expediente de prestaciones sociales y económicas

Acto administrativo de pago firmado.

	Comunidad Educativa
	Notificación de Acto administrativo de pago

	Comité regional de prestaciones sociales
	Reclamación o queja del servicio de salud

	H07.01. Actualización del sistema de información
	Acto administrativo de reconocimiento de prestaciones

	2.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO



	CÓDIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	H05.001 
	TIEMPO PROMEDIO DE TRÁMITE DE RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

	H05.002 
	PORCENTAJE  DE QUEJAS POR SALUD TRAMITADAS Y SOLUCIONADAS


3. ANEXO 1 “INDICADORES DEL PROCESO”

En este anexo se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. 

Este anexo se compone de 2 páginas.

